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 Con fecha 11 de octubre de 2023, se dio a conocer a través del Diario
Oficial de la Federación DECRETO por el que se otorgan estímulos
fiscales a sectores clave de la industria exportadora consistentes en la
deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la
deducción adicional de gastos de capacitación.

 Se otorga un estímulo fiscal a las personas morales que tributen en los
términos de los   títulos II o VII, capítulo XII, de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, y a las personas físicas que tributen de   conformidad
con el título IV, capítulo II, sección I de dicha ley, cuando estos
contribuyentes se dediquen a la   producción, elaboración o fabricación
industrial de los bienes que se señalan a continuación, y además los   
exporten:

I.     Productos destinados a la alimentación humana y animal.
II.     Fertilizantes y agroquímicos.
III.    Materias primas para la industria farmacéutica y preparaciones
farmacéuticas.
IV.   Componentes electrónicos, como tarjetas simples o cargadas,
circuitos, capacitores, condensadores, resistores, conectores y
semiconductores, bobinas, transformadores, arneses y módem para
computadora y teléfono.
V.    Maquinaria para relojes, instrumentos de medición, control y
navegación, y equipo médico
electrónico, para uso médico.
VI.   Baterías, acumuladores, pilas, cables de conducción eléctrica,
enchufes, contactos, fusibles y accesorios para instalaciones eléctricas.
VII.   Motores de gasolina, híbridos y de combustibles alternativos, para
automóviles, camionetas y camiones.
VIII.  Equipo eléctrico y electrónico, sistemas de dirección, suspensión,
frenos, sistemas de transmisión, asientos, accesorios interiores y piezas
metálicas troqueladas, para automóviles, camionetas, camiones, trenes,
barcos y aeronaves.
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IX. Motores de combustión interna, turbinas y transmisiones, para
aeronaves.
X. Equipo y aparatos no electrónicos para uso médico, dental y para
laboratorio, material desechable de uso médico y artículos ópticos de
uso oftálmico.

 También se otorga el estímulo fiscal establecido en este artículo, a los
contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior dedicados a la
producción de obras cinematográficas o audiovisuales, cuyo contenido
se   encuentre protegido por el derecho de autor en los términos de la
normativa aplicable, siempre que estas   obras se exporten. Para estos
efectos, se entiende que una obra cinematográfica o audiovisual se
exporta   cuando el productor en su calidad de titular de los derechos
patrimoniales otorgue licencia o transmita los derechos de explotación
de la obra para su difusión en el extranjero.

Ha efectos de revisar los porcentajes de deducción, revisar el Articulo
Segundo de la publicación en fuente.
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https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5704676&fecha=11/10/2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5704676&fecha=11/10/2023#gsc.tab=0


 Con fecha 09 de octubre de 2023, se dio a conocer a través del
Diario Oficial de la Federación RESOLUCIÓN por la que se declara el
inicio de oficio del procedimiento administrativo de revisión de la
cuota compensatoria impuesta a las importaciones de bicicletas
para niños originarias de la República Popular China,
independientemente del país de procedencia.

El producto objeto de revisión son las bicicletas para niños, rodadas
de 10 a 20 pulgadas ("), de todos   los tipos. Una bicicleta es un
vehículo de dos ruedas, constituido principalmente por un cuadro,
tijera, ruedas   (rin y llanta), asiento, manubrio y frenos; cada uno de
estos componentes consta de varias partes. El cuadro   es la
columna vertebral de la bicicleta y sirve de soporte a las demás
piezas.

 Las bicicletas para niños son bienes de consumo universal que se
diferencian únicamente por su   tamaño, materiales de
construcción, modelos y accesorios. Las aplicaciones y los usos
básicos de las   bicicletas son iguales y en gran medida son
intercambiables, por lo que modelos de distintas categorías   
compiten entre sí y forman un producto único.

El producto  objeto de revisión ingresa al mercado nacional a través
de la   fracción arancelaria 8712.00.05 de la TIGIE, cuya descripción
es la siguiente:
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 Se declara el inicio de oficio del procedimiento administrativo de
revisión de la cuota   compensatoria   definitiva impuesta a las
importaciones de bicicletas para niños originarias de China,
independientemente del   país de procedencia, que ingresan a través de
la fracción arancelaria 8712.00.05   de la TIGIE, o por cualquier   otra.

La cuota compensatoria definitiva a que se refieren los puntos 1 y 2 de la
presente Resolución, continuará vigente mientras se tramita el presente
procedimiento de revisión de oficio.

La Secretaría determinó una cuota compensatoria definitiva de $13.12
dólares por pieza.

06

NACIONAL

Fuente:
DOF 09/10/2023

 La unidad de medida para las operaciones
son piezas o unidades y conforme a la TIGIE es

el pieza.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5704291&fecha=09/10/2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5704291&fecha=09/10/2023#gsc.tab=0


 Con fecha 10 de octubre de 2023, se dio a conocer a través del
Diario Oficial de la Federación RESOLUCIÓN por la que se acepta la
solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento
administrativo de investigación antidumping sobre las
importaciones de microalambre para soldar originarias de la
República Socialista de Vietnam, independientemente del país de
procedencia.

 Las Solicitantes manifestaron que el producto objeto de
investigación es el microalambre para soldar, el   cual es un alambre
sólido de acero al carbono aleado con manganeso y silicio, en
diámetros desde 0.6 hasta   1.6 milímetros, recubierto o no de cobre,
que se funde para unir dos o más piezas de acero por medio de la   
generación de un arco eléctrico.

 En términos comerciales, el microalambre para soldar se conoce
como: microalambre, alambre para   soldar, alambre MIG, soldadura
en rollo, soldadura de alambre, soldadura MIG, carrete de soldadura,   
electrodo de alambre, entre otras.

El producto  objeto  de   investigación ingresa al mercado nacional a
través de las fracciones arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99,   
8311.10.99, 8311.30.01 y 8311.90.01 de la TIGIE, cuya descripción es la
siguiente:
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Las importaciones que ingresan a través de las   fracciones arancelarias
8311.10.99 y 8311.30.01 de la TIGIE, están sujetas a un arancel ad-valorem
del 5%   para los países con los que México no tiene celebrados tratados
de libre comercio. 

Asi como, las importaciones que ingresen a través de las fracciones
arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99 y 8311.90.01 estarán sujetas a   un
arancel temporal del 25%, aplicable a partir del 16 de agosto de 2023 y
hasta el 31 de julio de 2025.
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 La unidad de medida conforme a la TIGIE, así
como en las operaciones comerciales es el

kilogramo.



Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la  
investigación  antidumping sobre   las importaciones de microalambre
para soldar, originarias de Vietnam,  independientemente   del país de   
procedencia, que ingresan a través de las fracciones arancelarias
7229.20.01, 7229.90.99, 8311.10.99,   8311.30.01 y 8311.90.01 de la TIGIE o por
cualquier otra.
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https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5704433&fecha=10/10/2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5704433&fecha=10/10/2023#gsc.tab=0
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